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1. VIGÉSIMA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE FECHA 28 VEINTIOCHO 
DE FEBRERO DE 2025.  

  ACUERDO NÚMERO 70.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTE-
GRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRE-
SENTES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA, CON FUNDAMENTO EN 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 
DEL CAPÍTULO VII DENOMINADO “DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES” DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABA-
JO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN; LA JUBILACIÓN DEL EM-
PLEADO: ROBERTO ESCALANTE GON-
ZÁLEZ, DE CONFORMIDAD CON EL 
DICTAMEN JURÍDICO CON NÚMERO DE 
OFICIO DJ-307/01/2025, DE FECHA 29 
VEINTINUEVE DE ENERO DE 2025 DOS 
MIL VEINTICINCO. COMISIONÁNDOSE 
PARA DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLI-
MIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBU-
CIONES, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CARLOS ALBERTO SOTO DELGADO; A 
LA SÍNDICA MUNICIPAL, MA. ISABEL 
AGUILERA VERDUZCO; A LA TESORERA 
MUNICIPAL, MA. FERNANDA GARIBAY 
CARREÓN Y AL DIRECTOR DE RECUR-
SOS HUMANOS, ADRIÁN VÁZQUEZ ZA-
MUDIO

  ACUERDO NÚMERO 71.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓMI-
CA; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 3 Y 11 DE LOS LINEAMIENTOS DE 
INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS MU-
NICIPALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
MICHOACÁN; LA CONFORMACIÓN DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN; QUEDANDO INTEGRADO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESEN-
TE ACUERDO EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES; AL PRE-
SIDENTE MUNICIPAL, CARLOS ALBER-
TO SOTO DELGADO; AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMAN-
DO UMAÑA MELO Y A LOS INTEGRAN-
TES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PRO-
TECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 
ZAMORA, MICHOACÁN.

 ACUERDO NÚMERO 72.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓ-
MICA, CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TICULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ASÍ COMO EN 
LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN XVII Y 
68 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN; EL REGLAMENTO DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE SOSTENIBILIDAD FA-
MILIAR DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, 
MICHOACÁN. COMISIONÁNDOSE PARA 
DAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO 
AL PRESENTE ACUERDO EN EL ÁM-
BITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBU-
CIONES, AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CARLOS ALBERTO SOTO 
DELGADO; A LA SÍNDICA MUNICIPAL, 
MA. ISABEL AGUILERA VERDUZCO; A LA 
REGIDORA NATALIA GARIBAY ALDRE-
TE,  PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE COPIA
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LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; 
REGIDOR GERARDO SALVADOR BAU-
TISTA HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN DE MARCO JURÍDICO Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMAN-
DO UMAÑA MELO. 

  ACUERDO NÚMERO 73.- POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTE-
GRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRE-
SENTES; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69 
FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MU-
NICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO; EN CONCORDANCIA CON 
EL NUMERAL 10 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE CO-
MISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ZA-
MORA, MICHOACÁN; LO SIGUIENTE: 

PRIMERO. SE AUTORIZA AL PRESIDEN-
TE MUNICIPAL, SÍNDICA MUNICIPAL Y 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CE-
LEBREN CONTRATO DE COMODATO 
CON VIGENCIA HASTA EL 31 TREINTA 
Y UNO DE AGOSTO DE 2027 DOS MIL 
VEINTISIETE, CON EL PRESIDENTE DEL 
“COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE 
LA REGIÓN DEL VALLE DE ZAMORA 
A.C.”, RESPECTO DE UN PREDIO PATRI-
MONIO MUNICIPAL, UBICADO EN LA 
ESQUINA DE LAS CALLES PROLONGA-
CIÓN OCAMPO NÚMERO 410 CUATRO-
CIENTOS DIEZ, ESQUINA CON LA CALLE 
EJÉRCITO NACIONAL, COLONIA JARDI-
NES CATEDRAL DE ZAMORA, MICHOA-
CÁN; QUE CUENTA ACTUALMENTE CON 
UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 77.85 
M²., SETENTA Y SIETE METROS OCHEN-
TA Y CINCO METROS CUADRADOS, 
CUYAS MEDIDAS Y LINDEROS QUE-
DAN AMPLIAMENTE DESCRITAS EN EL 
CUERPO DEL DICTAMEN DE FECHA 12 
DOCE DE FEBRERO DE 2025 DOS MIL 
VEINTICINCO, EMITIDO POR LA COMI-
SIÓN COLEGIADA DE HACIENDA, FI-
NANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNI-
CIPAL.

SEGUNDO. EL INMUEBLE SUJETO A CO-
MODATO SERÁ CON DESTINO Y USO 

EXCLUSIVO PARA LA OPERACIÓN AD-
MINISTRATIVA DEL “COLEGIO DE IN-
GENIEROS CIVILES DE LA REGIÓN DEL 
VALLE DE ZAMORA A.C.” BAJO LOS 
CONDICIONAMIENTOS SEÑALADOS EN 
EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMI-
SIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO 
Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y LAS DIS-
POSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDI-
GO CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRE-
SENTE ACUERDO EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETA-
RIO DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE 
HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRI-
MONIO MUNICIPAL, CARLOS ALBERTO 
SOTO DELGADO; A LA SÍNDICA MUNI-
CIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
COLEGIADA DE HACIENDA, FINANCIA-
MIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL, 
MA. ISABEL AGUILERA VERDUZCO; AL 
REGIDOR VOCAL DE LA  COMISIÓN 
COLEGIADA DE HACIENDA, FINANCIA-
MIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL, 
GERARDO SALVADOR BAUTISTA HER-
NÁNDEZ; Y AL SECRETARIO DEL AYUN-
TAMIENTO, FELIPE ARMANDO UMAÑA 
MELO.

  ACUERDO NÚMERO 74.- CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 45 FRAC-
CIÓN XIX, 51 Y 54 FRACCIÓN XII DE LA 
LEY DE AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN; EL 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE 
ZAMORA, RAMÓN JOEL ROMERO QUI-
ROZ, PRESENTA INFORME ANUAL DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTA-
RILLADO DE ZAMORA, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO AN-
TERIOR.

  ACUERDO NÚMERO 75.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓMI-
CA, LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE OBRA PÚBLICA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DOS 
MI VEINTICINCO, AUTORIZANDO DEN-
TRO DEL MISMO, LA SIGUIENTE CAR-
TERA DE PROYECTOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES ESTATALES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES (FAEISPUM):

COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESEN-
TE ACUERDO EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, AL PRE-
SIDENTE MUNICIPAL, CARLOS ALBERTO 
SOTO DELGADO; A LA SÍNDICA MUNICI-
PAL, MA. ISABEL AGUILERA VERDUZCO; 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO; A LA 
TESORERA MUNICIPAL, MA. FERNANDA 
GARIBAY CARREÓN; AL CONTRALOR 
MUNICIPAL, CÉSAR FEDERICO CORTES 
AYALA Y AL DIRECTOR DE OBRAS PÚ-
BLICAS, SERGIO ALEJANDRO ASCEN-
CIO PULIDO.
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“Salvando vidas, cambiando mentes 
inculcando la cultura de la prevención”

LAS SEQUÍAS Y SALUD

LAS SEQUÍAS SON PERIODOS PROLON-
GADOS DE TIEMPO SECO CAUSADO POR 
LA FALTA DE LLUVIA, LO QUE PRODUCE 
ESCASEZ DE AGUA. LOS PERIODOS DE 
SEQUÍA PUEDEN CAUSAR DESABASTE-
CIMIENTO DE AGUA Y PROBLEMAS DE 
SALUD PÚBLICA. TOME MEDIDAS Y EN-
TÉRESE DE CÓMO LAS SEQUÍAS PUEDEN 
AFECTAR SU SALUD Y LA DE SU FAMILIA

LAS CONDICIONES DE SEQUÍA GRAVE 
PUEDEN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA 
CALIDAD DEL AIRE. DURANTE LAS SE-
QUÍAS, HAY UN RIESGO MAYOR DE IN-
CENDIOS FORESTALES Y TORMENTAS DE 
POLVO. LA MATERIA PARTICULADA SUS-
PENDIDA EN EL AIRE POR ESTOS EVEN-
TOS PUEDE IRRITAR LOS CONDUCTOS 
BRONQUIALES Y LOS PULMONES.. 

IMPLICACIONES PARA LA SALUD PÚ-
BLICA 

LAS CONDICIONES DE SEQUÍA GRAVE 
PUEDEN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA 
CALIDAD DEL AIRE. DURANTE LAS SE-
QUÍAS, HAY UN RIESGO MAYOR DE IN-
CENDIOS FORESTALES Y TORMENTAS DE 
POLVO. LA MATERIA PARTICULADA SUS-
PENDIDA EN EL AIRE POR ESTOS EVEN-
TOS PUEDE IRRITAR LOS CONDUCTOS 
BRONQUIALES Y LOS PULMONES. ESTO 
PUEDE EMPEORAR LAS ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS CRÓNICAS Y AUMENTAR 
EL RIESGO DE INFECCIONES RESPIRATO-
RIAS COMO LA BRONQUITIS Y LA NEU-
MONÍA.

LAS IMPLICACIONES DE LAS SEQUÍAS 
PARA LA SALUD SON NUMEROSAS Y DE 
LARGO ALCANCE. ALGUNOS EFECTOS 
EN LA SALUD RELACIONADOS CON LAS 

SEQUÍAS SE PRESENTAN A CORTO PLA-
ZO Y PUEDEN OBSERVARSE Y MEDIRSE 
DE MANERA DIRECTA. SIN EMBARGO, 
EL LENTO AUMENTO O LA NATURALEZA 
CRÓNICA DE LAS SEQUÍAS PUEDE TENER 
IMPLICACIONES INDIRECTAS PARA LA 
SALUD A LARGO PLAZO QUE NO SIEM-
PRE SON FÁCILES DE PREDECIR O MONI-
TOREAR.

LAS POSIBLES IMPLICACIONES DE LAS 
SEQUÍAS PARA LA SALUD PÚBLICA 

INCLUYEN LAS SIGUIENTES: 

• CANTIDAD Y CALIDAD DEL AGUA POTA-
BLE AFECTADAS; 
• AUMENTO DE RIESGOS AL REALIZAR 
ACTIVIDADES RECREATIVAS; 
• EFECTOS EN LA CALIDAD DEL AIRE;
• PEORES CONDICIONES DE VIDA RELA-
CIONADAS CON LA ENERGÍA, CALIDAD 
DEL AIRE, SITUACIÓN SANITARIA E HIGIE-
NE; 
• EFECTOS EN LA SALUD MENTAL RELA-
CIONADOS CON PÉRDIDAS ECONÓMICAS 
Y LABORALES; 
• ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN AFECTA-
DAS; Y 
• AUMENTO DE LA INCIDENCIA DE EN-
FERMEDADES Y AFECCIONES. 

LA SEQUÍA TIENE CONSECUENCIAS 
BIOLÓGICAS, ECONÓMICAS, SOCIALES 
Y AMBIENTALES. 

CONSECUENCIAS BIOLÓGICAS  

• DAÑOS A PLANTAS Y ANIMALES 
• PÉRDIDA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, 
PECUARIA, FORESTAL Y PESQUERA 
• DESTRUCCIÓN DE HÁBITATS FLUVIALES

 • FALTA DE ALIMENTO Y AGUA PARA LOS 
ANIMALES SALVAJES 

CONSECUENCIAS ECONÓMICAS  

• PÉRDIDA DE INGRESOS DE PRODUCTO-
RES, COMERCIANTES, TRANSPORTISTAS 
• RECESIÓN EN LA TASA DE CRECIMIEN-
TO ECONÓMICO REGIONAL 
• SUBIDA DE LOS PRECIOS DE LOS ALI-
MENTOS 
• REDUCCIÓN DEL EMPLEO EN INDUS-
TRIAS COMO LA MADERERA

CONSECUENCIAS SOCIALES  

• BAJA DE LA CALIDAD DE VIDA E INCRE-
MENTO DE LA POBREZA 
• INESTABILIDAD SOCIAL, MARGINACIÓN 
Y MIGRACIÓN HACIA ÁREAS URBANAS O 
AL EXTRANJERO 
• TRASTORNOS DE ANSIEDAD PROVOCA-
DOS POR LA ESCASEZ DE AGUA 
• MUERTE POR FALTA DE AGUA
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Continúa dando frutos la colaboración entre 
Zamora y Estado en materia educativa 

Gracias a la estrecha coordinación en-
tre el gobierno municipal y estatal, los 
esfuerzos conjuntos para mejorar la 
infraestructura educativa continúan 
dando resultados positivos. El presi-
dente municipal Carlos Soto llevó a 
cabo un recorrido de supervisión por 
las secundarias José Palomares Quiroz 
y Técnica 79, donde se han realizado 
importantes obras de mejora en be-
neficio de los estudiantes de la región. 

En la secundaria José Palomares Quiroz, 
se instaló una techumbre de 920 metros 
cuadrados, tipo arco techo, lo que pro-
porciona a los estudiantes un espacio 
cubierto para sus actividades escolares y 
deportivas. La obra, que representó una 
inversión de 4 millones 403,754.46 pesos, 
mejorará significativamente las condi-
ciones en que los jóvenes desarrollan sus 
estudios y actividades extracurriculares.  
 

Por otro lado, en la secundaria Técnica 
79 se rehabilitó la cancha de básquetbol, 
optimizando el espacio para la prácti-
ca deportiva y el desarrollo f ísico de los 
alumnos. Esta obra tuvo un costo de un 
millón 499,917.76 pesos. Ambas acciones 
son ejemplo del trabajo conjunto entre 
los niveles de gobierno, que buscan me-
jorar la calidad educativa y las condicio-
nes de vida para los zamoranos.
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